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d. Implementar actividades de prevención de lesiones por quemaduras para generar 

conciencia sobre el autocuidado en la familia y en la comunidad. 

 

El Plan Navidad 2025 de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá se orienta en la 

prevención integral de los riesgos en salud pública asociados a la temporada de fin e inicio 

de año, con especial énfasis en los eventos derivados del uso de pólvora, el consumo de 

alimentos y bebidas alteradas y otras situaciones que pueden afectar la seguridad, la salud 

y el bienestar de la población. En articulación con el Plan Integral de Navidad 2025 del 

Distrito, liderado por la Alcaldía Mayor de Bogotá, esta estrategia contempla la 

implementación de acciones coordinadas de inspección, vigilancia y control en 

establecimientos comerciales, el desarrollo de campañas de educación para la salud 

dirigidas a la ciudadanía y la activación de la Alerta Verde hospitalaria, con el fin de 

fortalecer la capacidad de respuesta del sistema de salud frente a posibles emergencias 

durante la temporada de fin de año. 

Desde un enfoque preventivo, territorial y de corresponsabilidad social, el plan busca 

promover celebraciones seguras, el autocuidado, la sana convivencia y la protección de la 

vida en todas las localidades del Distrito durante los meses de diciembre y enero, 

reconociendo las dinámicas sociales propias de este periodo y los riesgos asociados a 

prácticas culturales y de consumo. 

 

Entorno Comunitario. 

En el marco del Plan Navidad 2025, desde el Entorno Comunitario se desarrollarán 

acciones de educación transformadora, orientadas a la prevención de riesgos y al 

fortalecimiento del autocuidado durante la temporada de fin e inicio de año, mediante 

estrategias pedagógicas, territoriales y participativas que respondan a las dinámicas 

propias de las festividades. 

En este contexto, los equipos Cuidarte, “Cuidándonos a través del Arte” implementan 

actividades lúdico-pedagógicas a través de puestas en escena y dispositivos escénicos, 

con el fin de generar espacios reflexivos y de sensibilización comunitaria sobre la 

prevención del uso inadecuado de pólvora, la reducción del riesgo de quemaduras por 

pólvora, la prevención del consumo nocivo de alcohol, la adquisición y el uso adecuado de 

juguetes, así como otros temas de interés. Estas acciones buscan promover mensajes 

claros y accesibles que fortalezcan prácticas seguras y responsables en la comunidad. 

 

De igual manera, los equipos Vive la Noche con Bienestar y Seguridad Vial desarrollarán 

jornadas itinerantes de educación transformadora en zonas de rumba priorizadas, 



orientadas al fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas para la toma de 

decisiones responsables. Estas acciones se enfocan en el reconocimiento y la reducción 

de riesgos, la promoción de comportamientos seguros, la prevención del consumo nocivo 

de alcohol y otras sustancias psicoactivas, la reducción de violencias y la mitigación de la 

siniestralidad vial, contribuyendo al fortalecimiento del autocuidado, la convivencia pacífica 

y la corresponsabilidad comunitaria. 

Adicionalmente, todos los equipos del Entorno Comunitario incorporan, de manera 

transversal en el desarrollo de sus acciones rutinarias, la divulgación de los mensajes clave 

del Plan Navidad 2025, garantizando su difusión oportuna y continua en los diferentes 

territorios. Lo anterior permite reforzar los procesos de educación transformadora, 

promoviendo celebraciones seguras y responsables, así como la protección de la vida y el 

bienestar de la población durante los meses de diciembre y enero. 

Los mensajes clave transmitidos a la comunidad mediante las diferentes acciones de 

bienestar enfatizan la corresponsabilidad en el cuidado de la salud, la identificación 

temprana de riesgos, el acceso oportuno a los servicios de salud y la importancia del 

cuidado mutuo. De esta manera, se busca promover celebraciones seguras, conscientes y 

saludables, fortaleciendo el tejido social y la protección de la vida en los territorios. 

 


